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: SE PUBLICA'TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS ^ESTIVOS

PRECIOS DE SUSCR!PCIÓ>J
Año. • • 75 pesetas.
Semestre .....'. "^ 50 —
.Trimestre........ 30 —
Número suelto, clncuentó céntimos. 
Edictos, de pagó y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obllgartn en la Península: islas adyacentes. Canarias .v territorios 4e África 
sujetos a la legislación peniftsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
insércfón de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo l^ del Código Clvil.^ 
1.a Ignórancia de las leyes no excusa de su cumplijniento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bctlexín dispondrán que se deje un,ejemplar 

en el sitiq de costumbre, donde permanecerá basta el recibe del siguiente.-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda le correspondencia se dlrlgirá-al 
Administrador del. Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios çe servirán 
previo pago.
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ÍDHIMSTHMN TENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 17 de julio de 1947 .por la que se 
mejoras las dotaciones de las plant! 
llas de Médicos titulares, Practican* ^ 
tes y Matronas de Asistencia Pública ' 
Domiciliaria, y las de Inspectores 
Farmacéuticos municipales, («Boletín
Oficial del Estado» del día 19?)

Realizan los Sanitarios .en <1 ámbito 
local, especialmente los integrados en el 
Cuerpo de Médicos titulares (.Asistencia" 
Pública Domiciliaria), una función bene- ' 
mérita que trasciende al campó de lo 
socí^ y constituye, a un tiempo, título 
di h^nor y vocación de servició, que 
sirve de compensaciones: espirituales a 
un esfuerzo profeslónál siempre intenso 
Jj a menudo, desarrollado en situacíóif 
de évidente penuria, a causa de la exce
siva parquedad de las retribuciones que 
•es están asignadas. .

No puede el Estado desentend,erse de 
as condiciones económicas en que dé- 

-4*^'^^^^^®” ®^ vida estos fieles y abnega- 
y* ^^ consecuencia, estima 

ei óobierno necesario y.^apremiante Inr 
reinentar las dotaciones de las plazas 

®” ^® medida que lo permiten 
in j ación de la Hacienda estatal y dé 

®* ^^*¡” procurando llevar a' 
.«° paralelamente Íá reducción en el 
umero de plazas de las correspon- 

i«!®‘®® 'Pl®®tDl<s.‘tan pronto lo permitan 
necesidades derservicio.
n su .Virtud, y de conformidad con la . 

Fs^'^^f^ ^f^^^^^^^ P°* ^^^ C^tes

DISPONGO ‘

ba dotación de to
il mÍj P’az^s de 1^ plantilla del Cuerpo 

c ilédicos titulares (Asistencia Pública 
Que figuren en clasifica- 

Gnh ^P’^^bada por el Ministerio .de la 
n.i„j^”®‘^*°*^ ®^fá incrementada, corno 

o. en dos mil pesetas arcuales.

cantidad que percibirán los funcionarios 
que la sirvan en -concepto de. gratifica
ción fija y en igual forma y períodos que 
los haberes quelles correspondan poí 
sueldos, quinquenios u otros conceptos 
legálmente reconocidos.

Respecto de las plazas de primera y 
segunda categoría, esta mejora econó
mica se abonará con cargo,.a los presu- 
puestoajde las Mañeomunidades Sanita
rias provinciales, previo ingreso por los" 
Ayuntamientos de la cantidad en que 
consistan, ? ’ —
’En xruanto a las plaza? de tercera, 

cuarta y quinta categoría, la aludida 
mejora será hecha,: efectiva con cargó a 
los presupuestos generales del Estado.

Artículo* segundo. ..Todas las plazas 
de la plantilla del Cuerpo fié Inspecto
res farmacéúticos municipales que figu
ren en clasificación aprobada por el.Mi- 
nísterio de la Gobernación, experimen
tarán un aumento eri su dotación de 
mil quinientas pesétas anuales cómo 
mínimo, que sus titulares percibirán en 
concepto de gratificación fija y con car
go a los presupuestos de las Manco,inu- 
nidades sanitarias, provinciales, preVio 
el correspondiente ingreso por parte de 
los Ayuntamientos,: '

Artículo,- tercero. La: mejora consig
nada en el artículoprimero de la presen
te ley, en relación con los Médicos 
titulares,'"afretará igualmente a los 

-Practicantes y Matronáá de Asistencia 
Pública Domiciliaria éó la misma pro
porción del treinta por ciento que con
forme a las disposiciones vigentes, sirve 
para regular los haberes de dichos auxi
liares con referencia a los quç. tienen' 
asignados aquellos facultativos, y debe- 

■ rá setles hecha efectivá por las Manco
munidades. saniitafias provinciales, pre
vio el oportuno ingreso de los Ayunta
mientos. ’ .

Artículo cuarto. Por el.Ministerio dé 
la Gobernación se tendrán en cuenta 
las necesidades de cada Ayuntamiento 
rectificar ía clasificación actual, procu- 
ranobs reducir el número de plazas en 

' cuanto el servicio lo permita y sin per
juicio de los interesados que las desem
peñen en própledad. rectifiçàciôn que 
se hará en cada caso mediante la ins
trucción del expediente' reglamentario, > 

/con arreglo a los preceptos de lá ley de 
Sanidad Nacional.

Artículo quinto. Por los L^ínisteríos 
de la Gobernación y de Hacienda se 
adoptarán las. medidas necesarias para 
el cumplimientó de lo dispuesto en la 
presenté ley que regirá a partír de prime
ro de. julio del corriente ano'

Dada en El PardoL a diecisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete. 
FRANCISCO FRANGO, .

2.357

Dirección general de Carreteras 
. y Caminos Vecinales

Sección de Construcción y Explotación. 
.-.Créditos, Contabilidad y Subastas

<Hasta las trece horas fiel , día 20 dé 
agosto próximo, se admitíráii, en la 
Sección d.e Construcción- y Explotación 
del Ministerio dé Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas dé la pro
vincia de Valladolid, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a las 
súbaStas de las obras que al’ final ser 
indican, así como* sus presupuestos, pla
zos de ejecución y fianzas provisionales.

Tantó en,la fianza definitiva, como en 
la provisional, si fuera eífefectos* deberá 
ser presentada por los licitadores la 
póliza .de adquisición de los valores, 
suscrita por agente de cambio y bolsa.

Las subastas sS^erificarán eq la Dírec- 
' clón general de Carreteras y Caminos 
Vecinales, -situada en fil Ministerio" de 
Obras Públicas, el día..-28 de.agosto dé 
1947, ajas diez horas. , '

Los proyectos y pliegos xde condicio
nes, estarán jde manifiesto en el Mihis- 
terio'de Obras Públicas y en la Jefatura , 
de Obras Públicas de la provincia de 
Valladolid, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Las proposiciones, ajustadasal mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de lar
dase sexta (4,50 pesetas) o. eh- papel 
cOmón con póliza de igual preció, de-, 
hiendo presentara en pliego cerrado en 
cuya portada se consignará que la pro-
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posición que contiene, corresponde a la 
subasta de estas obras.

A la vez,, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarsé, con cada pile* 
go, el resguardo justificativo de haber- 
constituido el depósito de la fianza 
provisional antes mencionada, ,

Si el licitador fuese contratista en ejer' 
ciclo, presentará ia documentación acre* 
ditativa de estár al corriente en el pago 

- de la contribución industrial y de los 
seguros sociales. En todo caso, para 
tomar parte en la-subasta deberá tenerse 
presente lo dispuesto en la-.regia 3.“ del 
apartado J), grupo III, tarifa 5.\de la 
contribución industrial aprobada por 
,orden ministerial de 29 de octubre 
de 1941,

En el acto de la subasta y antes de 
comenzar la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firnrada por 
el cedente y el cesionario y reintegrada 
Con póliza íTe 1,50 pesetas, desechándo
se caso de nó reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al 
• cumpUtaiento de los artículos 23 y. sP 

guientes del decreto de 26 de enero de 
1944, por el , que sé aprueba el texto 
refundido>deí libro I de la ley. de Con
trato de Trabajo."

Las empresas', compañías o socleda- 
áes-proponentes., están obligadas al 
cumplimiento del real decreto de 24 
de diciembre de .1928 {Gaceta del día 
siguiente) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la-" 
firma debldamente legalizada.

Modelo de proposición

Don.... vecino Cle..., provincia de.;,, 
según cédula personal número,.,, con 
domicilio en,,., provincia de..'.. Calle 

•de..., número..,, enterado del anuncio 
publicado en el Boíetirí Oficied del 
EsladOi con fecha. .. de,., de...; y de las 
condiciones, y requisitos que se exigen 

- para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de..., provincia de Vallado- 
lid, se compromete a tornar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorandor lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero^ advirtiéndo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución ^e las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). . ■ '

Asimismo 8e compromete a realizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de Ocupafse en las obras el contrato de 

. trabajo en la'Torma y plazos que deter- , 
-Tnlnan los artículos 23 ÿ siguientes del- 

decreto de 26 de enero de 1944. . -

(Fecha y firma del.proponente).

• Madrid, 9 de julio de 1947.,—El direc
tor general, I. Sánchez del Río.

- OBRAS Dp REPEREN.CIA ■

Obras.—Supresión de la Travesía de 
La Mota del Marqués, en la carretera ' 
nacional de Madrfd a La Coruña. 

Presupuesto.—4'79.035,03 pesetas.
Plazo de ejecución.—Doce meses, a 

contar de la fecha del comienzo Ae las 
obras.

Fianza provisional,—9,580,75 pesetas.

Obras.—Supresión de la,Travesía de 
Vega de Valdetronco, en la carretera 
nacional de Madrid a La Coruña. "

Presupuesto*.—393,596,65 pesetas.
Plazo de ejecución.—Diez meses, a 

. contar de' la fecha del comienzo de las 
. obras. . ■
“ Fianza provisional.—7.871,95 pesetas.

Obras,—Variante entre los puntos ki
lométricos .179, 442 y MO, 953, en las 
cercanías de Boecillo, carretera nacional 
de Adanero a Gijón,

Presupuesto. —981.770,99 pesetas.
Plazo de ejecución. —Dieciocho meses, 

a contár de la fecha.del comienzo de 
las-* ob-rasí ‘- -' **-*'>^ vL
j Fianza Pf^yí^i^ —19.635,45 pesetas;

' WNRTWIH PRBVIOL

Audiencia Territorial 
deValIadolid

Don -Sebastián García Castro, secreta
rio de Gobierno ^e la Audiencia Te- 

- rritorial de-Valladolid..

Certifico: Que reclamada a los distiti-, 
tos -centros relación de personas, ca
pacitadas para poder formar parte del 
Tribunal provincial de lo cíñitencioso- 
administrátivo, por el plazo de dos años, 
en las misma figuran las siguientes:

PRIMER. GRUPÓ. — Catedráticos activos, 
excedentes y jubilados de lá Facultad 

. .de Derecho,.

Don Vicente Guilarte González..
Don Teodoro González García, ' 
.Dóh Ignacio Serrano Serrano; " , 
Don José Arias Ramos.
Don Juan del Rosal Hernández.
Dón Eustaquio Galán Gutiérrez.
Don José Girón Teña,
Don Miguel Hernández Ascó.
Dón Alvaro Calvo Alfageme.
Don Mariaho Sebastián Herrador. .
Don José A. Maravalí Casesnoves.
Don Emilio Góme*z Orbaneja.

SEGUNDO GRUPO,-Excedentes o jubila
dos de Íq carrera judicial o fiscal, con , 

- cualquiera categoría.
Don Modesto Domingo Calvo.
Don Vicente.BlancoJusto.
Don Fernando Ferreiro Rodríguez; •
Don Eugenio Picón. _ ' . ,
Don Fortunato Crespo Cedrún.
Don Pedro del Río Pérez.

TERCER GRUPO —Catedráticos de Institu- 
' to o escuelas especia.les del Estado 

- qué tienen la cualidad de letrados.

Don Migúcl Delibes Se tien. ’

CUARTO GRUPO. -Funcionarios de la Dr 
legación de Hacienda con título de 
letrados y categoría cuando menos de 
jefe de negoclado. . ,

Doñ Dionisio Barriuso Sanz. 
Don Regino Lesmes Valle.
Don Félix de la Puente Gordaliza, 
Don Miguel Nevares Setlen.
Don Antonio Sánchez Barbéro. 
Don Carlos Finat Calvo. . ■
Don César Villameriel Meneses. 
Don Manuel Rodríguez García, 
Don Miguel Isidro Lorenzo.

QUINTO GRUPO.-Funcionarios deí Go
bierno civil con la misma Calegqríay 
título en el caso-previsto por el artícu
lo 330 del Estatuto municipal.

Don José Viani Caballero.
Don Manuel González Cabó. 
Don Justino Sinóvas Andrés. 
Doji José Luis Martín Abril. . 
Dpn Nicolás Martín Ferreras.

SEXTO GRUPO.—Abogados que sean o 
hayan sido decanos del Colegio y les 
que tengan acreditado el'ejercicio de 
la profesión, por más de diez años.

Don Santiago Rodríguez Monsalve. . 
Don Francisco Fernández Alonso. 
Don Jesús Sáez Escobar.
Don Vicente Guilarte González. 
Don Victoriano Rodríguez Vázquer 

de Prada.
Don Julio Cano Izquierdo. 
Joaquín Alvarez M. Taladriz. 
Don Arturo Moliner Blanco. 
Doh Eduardo López Pérez. 
Don Felipe Salazar Urrizola. 
Doñ Antonio Lanzos de Andrés. 
Don Társilo de Ramiro Velázquez. 
Don Juan Misol y Matilla.
Don Saturnino Rivera Manescau. 
Don Eduardo Barco Badaya, 
Don Federico Sanz Méndez. 
Don Leopoldo Palacios Michelena. 
Don Dámaso Díez Rumayor.
Don Alfonso Díez Blqnco.
Don Daniel ZulOaga y R. de Celá.
Don Pedrp Luis Matobella Rodrígüer 
Dori. Luis Ruiz de Huidobro y Sui 

trago. '
Don Francisco "Sanz Macho.
Lo que se hace público para el debido 

conocimieritó -de los interesados y de
más personas ^ue se crean con derecho 
á ello y a efectos de lo que determina el 
artículo 253 del Estatuto-municipali 32 
del reglamento de procedimiento muni
cipal y artículo primero del Decreto de 
22 de febr-ero de 1941, debiendo solicitai 
las Inclusiones ó exclusiones proceden
te s,d entro de los cinco días siguien^ 

, a la -publicación de'las precedentes 118' 
tas ante el excelentísimo señor presi
dente de esta Audiencia Territorial y 1®* 
dos, magistrados que ,gorman parte del 
Tribunal provincial; i'

Valladolid, 19 de julio de 1947.—Sebas
tián García Castro.—V.° B.®; El près*' 
dente, Evaristo Graiño. ,

VAU-ADOLÍD. ' 
•F.  

Imprenta de 1« reputación Rrovlncli'
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